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tes por haber transcurrido con exceso el plazo de su vigencia 
(con egresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal):
12.237. «La Cepedana». Hierro. 752. Magaz de Cepeda.
12.239. «Segunda CepMana». Hierro. 400. Magaz de Cepeda.
12.610. «Milagros». Hierro. 275. Truchas.
12.611. «Alba» Hierro. 430. Truchas.
12^641. «Conchita». Cobre. 218. Murias de Paredes.
12:643. «María Esther». Cobre. 240. Murias de Paredes.
12.647. «María del Carmen». Cobre. 197. Murias de Paredes. 
12.731. «La Esperanza 2.»». Hierro. 220. Páramo y Palacios del 

Sü.
12.777. «Sarasate». Hierro. 424. Villablino.
12.910. «María Jesús». Carbón. 120. Cármenes.

Lo que se hace público declarando franco y registradle el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en 
esta Jefatura de Minas.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Falencia y 
Santander por las que se hace publico haber sido 
otorgadas y tituladas las concesiones de explotación 
minera que se mencionan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que por el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria han sido otorgadas y tituladas las siguientes concesiones 
de explotación minera, con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

Distrito Minero de Falencia
Provincia de Burgos

3.718, «Santo Domingo». Cuarzo. 75. Fuentenebro.
Distrito Minero de Santander

15.769. «La Acebosa». Sílice. 60. San Vicente de la Barquera. 
16.017. «Amalia». Turba. 104. Torrelavega.
16.020. «Cuarta ampliación a Pablo». Cinc. 11. Rionansa y Val- 

dáliga.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946.

MINISTERIO DE AíxRICULTURA

ORDEN de 29 de enero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Fedro Muñoz, provincia de Ciudad 
Real.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pedro Muñoz, provincia de Ciudad Real, en el que no se han 
formulado reclamaciones durante el período de exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1al y 5.» al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pedro Muñoz, provincia de 
Ciudad Real, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Vereda de los Serranos: Anchura, 20.89 metros.
El recorrido, dirección y demás características de dicha vía 

pecuaria figuran en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le afecta.

En aquellos tramos de vía pecuaria afectados por condicio
nes topográficas alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de
recho previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vía-s

Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fija
da al practicar el deslinde.

Segundo.—^Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento dé la vía pecuaria en ella contenida.

Tercero.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de enero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Villagaroía de Campos, provincia de Va
lladolid

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Villagarcía de 
Campos, provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, y siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la mis
ma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos !.<> al 3.o y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962; la Orden 
comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villagarcía de Campos, provincia de Va-, 
lladolid, por la que se declara existen las siguientes:

Vereda denominada Cañada Zamorana (anchura, 20,89 me
tros).

Cordel denominado Cañada de Madrid a La Corufia (an
chura, 37,61 metros).

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Ksta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley, de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de enero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Villaveza del Agua, provincia de 
Zamora.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica
ción de vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Villaveza del Agua, provincia de Zamora, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al públi
co, siendo favorables cuantos informes fueron preceptivamente 
emitidos sobre ella y cumplidos todos los requisitos legales de 
tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto 'al duodé
cimo del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944, y los periinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc- 
i ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
' del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villaveza del Agua, provincia 

i de Zamora, por la que se consideran:


